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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 971/1966, de 2 de abril, sobre reorga
nización del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Durante los veinte años transcurridos desde la última reor
ganización del Ministerio de Asuntos Exteriores (Ley de trein
ta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco) 
tanto en el ámbito internacional como en la vida pública es
pañola se han producido cambios de innegable amplitud y tras
cendencia En consecuencia, la Administración del Estado en 
general, y en concreto casi todos los Departamentos ministeria
les, han ido adaptando sus servicios a las exigencias que se de
rivan de nuestro desarrollo económico y social. En cuanto al 
Ministerio de Asuntos Exteriores, una vez culminado en el mis
mo el proceso de clasificación de puestos de trabajo y acordadas 
por el Gobierno las normas para la reglamentación orgánica de 
los Departamentos ministeriales, se hace posible y necesario re
visar sus actuales estructuras para acomodarlas al creciente 
despliegue de nuestras relaciones internacionales, homogeneizar- 
las en todo lo posible con el resto de la Administración y dotar
las de la máxima eficacia al servicio de nuestros intereses en 
e! exterior.

Esta reorganización no supone aumento del gasto público 
por preverse minoraciones en otros conceptos del presupuesto 
del Ministerio.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Asun
tos Exteriores y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día uno de abril de mil novecientos sesenta y 
seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Uno.—Bajo la dependencia directa del Mi

nistro de Asuntos Exteriores y para asistirle en la realización 
de la política exterior, se crea la Subsecretaría de Política Exte
rior, que coordinará especialmente la actividad de las Direccio
nes Generales que se adscriben a la misma.

Dos.—Se establece a las órdenes inmediatas del Subsecreta
rio de Política Exterior y al nivel orgánico de Servicio, un Gabi
nete Técnico con la misión de realizar los trabajos que aquél 
le encomiende.

Artículo segundo.—A la actual Subsecretaría de Asuntos Ex
teriores continuarán atribuidas todas las facultades enumeradas 
en el artículo quince de la Ley de Régimen Jurídico de la Ad
ministración del Estado; así como la gestión de los servicios 
comunes del Departamento y la representación y delegación ge
neral del Ministro, salvo las que corresponden al Subsecretario 
de Política Exterior para el despacho y resolución de los asun

tos que se refieren concretamente a las materias propias de su 
competencia.

Artículo tercero.—Se suprime la actual Dirección General de 
Política Exterior.

Artículo cuarto.—Bajo la dependencia funcional de la Sub
secretaría de Política Exterior y con las atribuciones que deter
mina el artículo dieciséis de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado, se crean las Direcciones Generales 
de Asuntos de Europa y Santa Sede; Asuntos de Iberoamérica; 
Asuntos de Africa y Mundo Arabe, y la actual Dirección Gene
ral de Relaciones con los Estados Unidos de América amplía 
el campo de su competencia y pasa a denominarse Dirección 
General de Asuntos de Norteamérica, Medio y Extremo Oriente.

Artículo quinto.—La actual Dirección General de Régimen 
Interior pasa a denominarse Dirección General del Servicio Ex
terior, con el cometido propio de aquélla y las funciones atribui
das a las Secretarías Generales Técnicas de los Departamentos 
ministeriales por el artículo diecinueve de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado y los artículos treinta 
y uno, treinta y dos, treinta y cuatro y ciento treinta de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, que en parte desempeñaba 
la extinguida Dirección General, exceptuada la representación 
del Ministerio de Asuntos Exteriores en la Comisión Rectora de 
de la Oficina de Coordinación y Programación Económica que, 
conforme a la dispuesto en el Decreto dos mil ochocientos cin
co/mil novecientos sesenta y dos, corresponde a la Dirección 
General de Organismos Internacionales.

Artículo sexto.—Uno.—Se establece en el Ministerio de Asun
tos Exteriores la Junta de Coordinación que se reunirá perió
dicamente, convocada por el titular del Departamento, para ase
gurar la necesaria unidad de la acción exterior.

Dos.—La Junta de Coordinación será presidida por el Minis
tro de Asuntos Exteriores, por sí o por delegación, y estará inte
grada por los Subsecretarios, el Inspector general y todos los 
Directores generales.

Tres.—En caso necesario, podrán ser convocados a la Junta 
los Directores de los Organismos autónomos o de los Servicios 
dependientes del Departamento, y podrá ser llamado a informar 
cualquier funcionario del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Artículo séptimo.—Se autoriza al Ministro de Asuntos Exte
riores para dictar las normas complementarias que sean pre
cisas para la ejecución del presente Decreto.

Artículo octavo.—Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán 
las medidas necesarias para el cumplimiento del presente De
creto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de abril de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ


